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INFORME PARA ACUMULACIÓN PROCESAL 

 
 
Con el fin de facilitar la acumulación procesal de que trata el artículo 95 de la Ley 
1448 de 2011 y en cumplimiento del acuerdo Nro. PSAA-13-9857 de marzo 6 de 
2013, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho INFORMA a las demás autoridades judiciales, sobre el inicio del 
proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO NUMERO: 19001-31-21-001-2017-00180-00 

NOMBRE DEL PREDIO: CONSEJO COMUNITARIO LA TOMA 

MUNICIPIO: SUAREZ - CAUCA  

VEREDAS: 
LA TOMA, EL HATO, GELIMA, YOLOMBO y DOS 
AGUAS  

ÁREA: 70.000.000 m2  

LINDEROS: 

NORTE: Con la cabecera municipal (Suárez) 

ORIENTE: Con el río Ovejas  

SUR: Con el municipio de Morales  

OCCIDENTE: Con el río Cauca  

 
Mediante Auto interlocutorio Nro. 013 de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil 
dieciocho (2018), el Juez Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Popayán, Cauca, profiere Auto Admisorio del proceso de la referencia, 
en donde en su numeral Tercero ordena “… la iniciación del presente tramite, en 
pro de facilitar la acumulación procesal de que trata el artículo 95 de la ley 1448 de 
2011 y en cumplimiento del acuerdo No PSAA13-9857 de Marzo 6 de 2013 
expedido por la Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y con el 
fin de concentrar en este trámite especial, todos los procesos o actos judiciales, 
administrativos o de cualquier otra naturaleza que adelanten las autoridades 
públicas o notariales, en los cuales se hallen comprometidos derechos sobre el 
territorio objeto de restitución, evento en el cual perderán competencia sobre 
dichos trámites, debiendo remitirlos a este juzgado en el término de la distancia”.   
 
Popayán Cauca,  24 de Enero de  2018 
 
 
El Secretario, 
 
 
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

 
 
 


